
la Subsecretaría Asuntos LegaJe (Depto. Suri ¡os). 

MUMICIPA WA 	R ANDJ 'ES PEREZ 
EUDB• RETARI)Ó DE GOBfEWO 

A CARGO DE LA 
VIRMA DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

y 

1 

DECRETO N 
	

¿13v   

Lanús, 
	

22 EE 2007 

Visto la nota PAL N150 del Departamento 

Sumarios de fecha 18 de Enero de 20079 con relación a las 

actuaciones oL?rantes en el expediente NS-57.391--06, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

• DECRETA:  

Articulo JQ•_  Déjase sin efecto el artículo IQ del Decreto 

N2169, de fecha 05 de Piciemhre de 2.006. 

Artículo 2v.- Declarase la disponibilidad' relativa, de los 

Agentes Luis Purguefio, legajo N12222/9 y José 

Peyrano, legajo N10778/7, a partir del día 1. de Enero de 2007 

• y por el término de sesenta (60) días corridos conforme lo 

dispuesto en el Artículo 9 inc. a) de la Ley 11.757. 

Articulo 3Q•_ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, torneq conocimiento la Dirección 

Gene 	 nal, Dirección de Contaduría General y remítase 

9 



,0 

o 


